
 

 

C/ Compañía, 40. 

29008 – Málaga 

 

T: 951 299 300 

 

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior 
 

Empresa Pública para la Gestión del Turismo 

y del Deporte de Andalucía S.A. 

LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATAS/OS ADMITIDAS/OS Y EXCLUIDAS/OS EN EL 

ÁMBITO DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR CON CARÁCTER INDEFINIDO EL 

PUESTO DE PROFESOR/A TUTOR/A (P0053_0052) EN LA EMPRESA PÚBLICA PARA LA 

GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. (Ref. CCOPE-03RH-0925-

0003). 

 

De conformidad con la base CUARTA, FASE I, del proceso de selección, se hace pública en el portal 

de transparencia de la Junta de Andalucía la lista provisional de candidatos/as admitidos/as y 

excluidos/as, dando un plazo de 3 días hábiles para presentar alegaciones ante la Comisión. 

 

El plazo para presentar alegaciones empezará a contar a partir del día siguiente de la presente 

publicación que se hace el día 29 de octubre de de 2025. 

 

La forma de presentación alegaciones es por correo electrónico a la dirección 

personal@andalucia.org indicando en el asunto: ALEGACIONES LISTAS PROVISIONALES Ref. 

CCOPE-03RH-0925-0003 (Puesto P0053_0052), y en el cuerpo del correo, nombre completo y DNI 

de la candidata o candidato.  

 

No serán admitidas las alegaciones presentadas fuera de plazo o en la forma establecida. 

 

 

 

Listado de admitidos/as y excluidos/as:  

 

 
Candidatura 1) Lugar: Registro de Entrada del Parador de 

San Rafael, Servicios Centrales. 
C/Compañía, núm. 40, 29008, Málaga. 

2) Plazo: Diez días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación de las 
bases de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

3) Forma: Las solicitudes deberán 
presentarse en un sobre cerrado en el que 
deberá figurar la leyenda: A/A a la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
Empresa Pública para la Gestión del 
Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A. 
Referencia: CCOPE-03RH-0925-0003, 
indicando: 
 1. Puesto/os al que presenta solicitud.   
2. Nombre y apellidos del trabajador/a. 
3. NIF. 
3. Teléfono y correo electrónico de 
contacto, al que la Empresa realizará 
todas las comunicaciones requeridas en el 
proceso de selección. 
 

a) Ser español/a o poseer la nacionalidad de 

alguno de los estados miembros de la 

Unión Europea, para cuyos ciudadanos, a 

tenor de la legislación vigente, no sea 

preceptiva la autorización de permiso de 

trabajo y residencia expedida por el 

Órgano Administrativo nacional 

competente. 

b) Tener, al menos, 18 años de edad y no 

exceder la edad ordinaria de jubilación 

establecida legalmente. 

c) Estar en posesión de alguna de las 

siguientes titulaciones: 

1. Diplomado en Turismo *. 

2. Licenciado en 

Administración y Dirección 

de Empresas. 

3. Licenciado en Economía. 

4. Diplomado en Ciencias 

Empresariales).* 

*El que esté en posesión de Diplomatura en Turismo o 

en Ciencias Empresariales, ha de acreditar mínimo dos 

años de experiencia profesional docente para cumplir el 

presente requisito. 

    d) Requisitos de capacitación docente: 

       Las personas candidatas deberán acreditar 
alguna de las siguientes titulaciones: 

-Estar en posesión del Certificado de 
Aptitud Pedagógica (CAP) obtenido con 
anterioridad al año 2009. No se 
considerará válido si la obtención es de 
dicho año o posterior. 

- En su defecto, contar con el Certificado 
de Profesionalidad de Docencia de la 
Formación Profesional para el Empleo 
(Código SSCE0110). 

- Como última alternativa, se admitirá la 
acreditación de capacitación docente 
mediante la posesión de alguna de las 

Anexo I Admitidos/as y 
Excluidos/as 
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siguientes titulaciones universitarias: 

▪ Licenciatura en Pedagogía. 

▪ Licenciatura en Psicología. 

▪ Máster Universitario en 

Formación del Profesorado. 

      e) Alto nivel en 2 idiomas, Obligatorio nivel B2 en 

inglés, y B2 en Francés y/o Alemán. 

 

 

Delgado Barrera, José 
Alberto, DNI ***0789** 

Cumple: 1, 2 Y 3. 
No cumple: 

Cumple: a, b y d. 
No cumple: c y e. 

Sin firmar  Excluido 

Pérez Daza, María del 

Carmen, DNI ***1035** 
Cumple: 1, 2 Y 3. 
No cumple: 

Cumple: a, b, d y e. 
No cumple: c. 

Si Excluida 

Aguilar Bejar, Ana Isabel, 
DNI ***6136** 

Cumple: 1, 2 y 3. 
No cumple: 

Cumple: a, b, c y d.  
No cumple: e. 

Si Excluida 

Peláez Corhs, Luis 
Eduardo, DNI ***7849** 

Cumple: 1, 2 y 3. 
No cumple: 

Cumple: a, b, d y e. 
No cumple: c. 

Si Excluido 

García Fernández, María 
Auxiliadora, DNI 
***8846** 

Cumple: 1, 2 y 3. 
No cumple: 

Cumple: a, b y c. 
No cumple: d y e. 

Si Excluida 

López Mateos, María 
Isabel, DNI ***7277** 

Cumple: 1, 2 y 3. 
No cumple: 

Cumple: a, b, d y e. 
No cumple: c. 

Si Excluida 

Palma Cobos, Josefa, 
DNI, ***4414** 

Cumple: 1, 2 y 3. 
No cumple: 

Cumple: a, b y d. 
No cumple: c y e. 

Si Excluida 

Gallardo García, Isabel, 
DNI ***6581** 

Cumple: 1, 2 y 3. 
No cumple: 

Cumple: a, b y d. 
No cumple: c y e. 

Si Excluida 

 

 

 

 

Málaga a 29 de octubre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


